
ORDENANZA Nº697/15.-               

GILBERT, 04 de marzo 2015.- 
 

EL  H. CONCEJO DELIBERANTE 
 

DEL MUNICIPIO DE GILBERT 
 

Sanciona la siguiente 
 

O R D E N A N Z A: 
 
Artículo 1º: Dispónese introducir modificaciones en la Ordenanza N° 667/14.- 
Artículo 1°: en relación a los montos de dichas becas: se dispone un aumento del 
25% para cada uno de los montos, quedando de la siguiente manera:----------------- 
1.- Para el primer promedio: ($1.952,oo.-) pesos mil novecientos cincuenta y 
dos o ($1.562,oo.-) pesos mil quinientos sesenta y dos,  según donde curse los 
estudios y las distancias a recorrer, como establece el artículo 8° de la Ordenanza 
N° 364/09.- 
2.- Para el segundo promedio: ($1.344,oo.-) pesos mil trescientos cuarenta y 
cuatro ó ($1.062,oo.-) pesos mil sesenta y dos, bajo los mismos términos 
anteriores.- 
3.- Para el tercer promedio: ($1.100,oo.-) pesos mil cien u  ($899,oo.-) pesos 
ochocientos noventa y nueve, bajo los mismos términos anteriores.- 
 
Artículo 2°: Aplíquense estos montos tanto para los becarios ya existentes como 
para los becarios nuevos 2015, a partir de la fecha de sancionada la  presente 
ordenanza.- 
 
Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.- 
 
SALA DE SESIONES, Gilbert, Departamento Gualeguaychú, Entre Ríos, 03 de 
marzo de 2014.- 
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